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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ordoues y anuncios que havati do in jer 
tarse en los BOLETÍN]"* OFICIALES «O hnn lo mandar ni 
Jefe Político respectivo, por cayo conducto so pasarán 
i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Beal onlen dt 0 -¡t áfjtf'ga 1889.) 

0« p i i h l l r n lor io* l o * d i a N , e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN è 
En osta capital , llovado a domicilio, 2'50 pesetas mcnsunles anticipada»; 

t'uora do ella. 8'50 al me», 8 al t r imestre , 18 al semestro y 28 '50 por un ano. 
Soadmi ten Huscripciones oit Madrid, en la A<lmim*traeiòn dol BOI.RT!X, 

piata de Santiftiit. 2.—Filèni de e«tn capital , directamento por medio do car ta 
a la Administraciòn, con inclusion del importo dol tiompo do abono on t im-
broa movilo». 

ADVERTENCIA KDITORIAL 

Enj» disposiciones d* ! Q » Autoridades, excepto lee 
que scon * instar.cin de parto no pohro, se insertarán 
of;cialmer.to: asimismo cnalquier anuncio concerninn-
te al «oí vicio nacional quo dimano de tos mismas, 
pero las do interés part icular pagarán 50 céntimos da 
pesota por ceda línea do inserción. 

f RUMERÒ a t tr i to SO r c n d m n i i «te p c * c l n 

Parte Oficial 

Presidencia de l Consejo Je Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud» 

MINISTERIO ÜE HACIENDA (1) 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
l'Alt A LA 

Administración y Exacción del Impuesto 
D E C O N S U M O S 

{Continuación) 

Ari. 268 . Las subastas serán presi
didas por el Alcalde, con asistencia de 
una Comisión del Ayuntamiento, nom
brada por el mismo para este efecto, y 
concurr iendo A dar fe del acto un Nota
rio, si lo hubiere en la localidad. 

Art. 269. Constituida el «lia y hora 
señalados en el anuncio y en el local 
designado por el mismo, la J u n t a de 
que se hace mención en el articulo an
terior, se adjudicarA desde luego el re
mate al mejor postor, si durante el tiem
po marcado para hacer proposiciones 
se hubiere cubierto el tipo üjado para 
aquella. 

Si resultaren iguales dos ó más pro
posiciones al terminar la hora señalada, 
se prorrogar A el acto hasta que publica
da tres veces una oferta, no haya quien 
la mejore. 

Art . 2 7 0 . Si en la primera subasta 
no hubiere remate, se anunciarA una 
segunda en iguales términos y por el 
mismo tipo, y se admit i rán posturas por 
las dos terceras partes de éste, adjudi
cándose al mejor postor sin ulterior li 
citacióu. En este caso el arriendo será 
válido por un año económico solamente. 

Art. 2 7 1 . Sin embargo de lo dis
puesto en el articulo anterior, los Ayun-

(1) Véase el n u m e r o an te r io r de es te 
UOLKTÍ.N 

tatnicutos, antes de a c u d i r á la segunda 
subasta, podrán adoptar la administra
ción municipal. 

Art. 272. Si no se presentasen lici-
tadores en la segunda subasta, I09 
Ayuntamientos acordarán inmediata
mente el medio dehacerefect ivoelcupo. 

Art. 2 7 3 . El Alcalde, como Presi
dente de la subasta ó el que haga sus 
veces., adjudicará el remate, provisio
nalmente, antes de dar por terminado 
el acto y lo luirá público, disponiendo 
que conste en el ac ta . 

Art 274 . Dentro de tercero día, el 
Alcalde remitirá el expediente de su
basta á la Administración de Hacienda 
de la provincia, la cual dictará acuer
do, aprobándola ó desaprobándola , en 
el termino de cinco dias . 

Contra esta resolución podrán recla
mar ante el Delegado en los ocho días 
siguientes á la notificación administra
tiva, el Ayuntamiento, los rematantes , 
los demás l id iadores y los que justifi
quen que no les fué admitida laproposi 
ción que presentaron, siempre que hu
biesen acudido antes á la Administra
ción oponiéndose á que aprobara la 
subasta. 

Art. 275 . Contra los fallos dictados 
en pr imera instancia por los Delegados 
de Hacienda, podrá entablarse recurso 
de alzada dentro del término de quince 
dias ante la Dirección general del ramo 
en los expedientes de subas ta relativos 
á poblaciones que cueuteu hasta 8 .000 
habitantes, y ante el Ministerio de Ha
cienda en los demás casos. 

Las resoluciones que dicten la Di
rección y el Ministerio, respectivamen
te, pondrán término á la via guber
nat iva . 

Art. 276. Si la subasta fuese des
aprobada en a lguna de las instancias 
del procedimiento, se celebrará otra 
sin demora, teniendo en cuenta , para 
que no se reproduzcan, las causas que 
motivaron la desaprobación. 

Art. 277. Los Ayuntamientos pue
den posesionar interinamente, á los que 
resalten adjudica to ríos de la subasta el 
día 1 0 del año económico en que ha de 
empezar el arr iendo, aun cuando no 
haya recaído la resolución de la oficina 
provincial, pero sin perjuicio de dar 

cumplimiento á lo que ésta acuerde en 
su día. 

Art . 278 . Los Ayuntamientos subor
dinarán los arr iendos que realicen de 
los derechos y recargos de consumo, á 
las reglas establecí «las para los que ve
rifica la Hacienda directamente, en 
cuanto no se opongan á las que com
prende este capitulo. 

Todos los arr iendos serán elevados á 
escri tura pública, siendo responsables 
los Ayuntamientos pa ra los efectos de 
los art ículos 227, 312 y siguientes, si por 
su causa no fuere posible aprobarlos ni 
formalizar las escri turas antes del día 
3u de Mayo de cada año. 

CAPÍTULO XXVI 

Arriendos municipales con venta 
exclusiva 

Art. 279 . En las poblaciones de me
nos do5 .000habi tan tes , podrán los Ayun
tamientos a r rendar los derechos de con
sumos con la facultad de venta exclu
siva al por menor, de los líquidos, sal y 
carnes frescas y sa ladas , pero sin pri
var á los fabricantes y cosecheros de la 
misma población, de vender al por ma
yor y menor los productos de sus cose
chas y fábricas, s iempre que lo verifi
quen en mi solo local. 

Se considerarán ventas al por me
nor , pa ra los efectos de este art iculo, 
las que no lleguen á seis kilogramos ó 
litros. 

xVrt. 280 . Pa ra obtener la concesión 
del arr iendo á la exclusiva, C9 indis
pensable que los Ayuntamientos con las 
Jun tas de asociados acuerden solicitar
lo en la forma que preceptúa el ar t . 218 
de este reglamento. 

Una vez que se haya tomado dicho 
acuerdo, el Alcalde remitirá certifica
ción del mismo á la Administración de 
Hacienda, la cual resolverá en el pre
ciso término de quince días. Si por 
cualquier motivo uo dictare resolución 
dentro de dicho plazo, se entenderá 
concedida la exclusiva, siempre que se 
trate de poblaciones menores do 5 .000 
almas. 

Art. 381. Contra las resoluciones de 
que t ra ta el articulo anterior, podrá en
tablarse recurso de alzada, dentro de 
los ocho días siguientes á la notifica

ción, ante el Delegado de Hacienda do 
la provincia que resolverá sin ulterior 
recurso. 

Art. 282. Si so autorizase la exclu
siva en alguna población mayor de 
5 .000 habi tantes ó no se l imitara la 
concesióu á la venta de los líquidos, 
sal y carnes, se considerarán sin valor 
ni efecto para la aplicación de lasdispo-
siciones de este reglamento, sin perjui 
ció de Jas responsabilidades exigibles á 
los funcionarios que hubieren entendi
do en el asunto. 

Art. 2 8 3 . Obtenida la concesión del 
arr iendo con venta á la exclusiva, el 
Ayuntamiento formalizará el pliego do 
condiciones para la subasta ajustándo
se á las reglas siguientes: 

Primera. El tipo de la ¡-ubasta será 
el importe del encabezamiento en la 
parte correspondiente á las especies 
objeto del arr iendo, más un 3 por 100 
para cobranza y conducción de cauda
les, y el recargo municipal debidamen
te autorizado. 

Segunda. La subasta se verificará 
por sistema de pujas á la llana. 

Te rce ra . Se marcará el precio á que 
haya de venderse, al por menor, c ada 
una de las especies, para lo cual se ten
drá en cuenta su valor en el punto pro
ductor, los gastos de t ransporte y ven
daje, los derechos y los recargos. Todas 
estas circunstancias se harán constar 
en el expediente por medio de un cer
tificado, con relación á lo resuelto por 
el Ayuntamiento. 

Cuarta. La venta de especies, en 
cantidad inferior á seis kilogramos ó 
litros, sólo se verificará por el a r renda
tario, por quien obtenga su consenti
miento escrito, y por los cosecheros y 
fabricantes que expendan el producto 
de sus cosechas, y fabricación, s iempre 
que cada uno lo verifique en un solo 
local. 

Quinta. Los vecinos y forasteros po
drán hacer ventos desde seis kilogra
mos ó litros inclusive en adelanto, con 
sujeción á los preceptos del regla
mento. 

Sexta . El ar rendatar io queda obli
gado á tener el surtido necesario de las 
especies objeto del contrato, pa ra el 
consumo de ¡a población, y si no lo hi -

t 
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ciere, podrá verificarlo el Ayuntamien 
to á costa de aquél . 

Séptima. Se expresarán los meses 
en que haya de var iar el surtido de car
nes , donde exis ta costumbre, y las épo
cas en que deban a l terarse los precios 
de venta de dichas especies, en alza ó 
en baja. 

Art. 281. La cuant ía de la fianza, 
garan t ía para licitar, plazo del anuncio, 
celebración de la subasta , remisión y 
aprobación de los expedientes, se suje 
taran á las reglas establecidas para los 
arriendos á venta l ibre. 

Art. 285. En la primera s i b a s t a se 
rán admit idas: 

Las proposiciones que cubran la 
cantidad que sirve de tipo, aceptando 
los precios do venta . 

Las que cubran el tipo y rebajen los 
precios. 

Las que, sobre cubr i r el tipo y re 
bajar los precios, hagan otras concesio 
nes beneficiosas al vecindario. 

En caso de haberse presentado pro 
posiciones admisibles, se adjudicará tí\ 
remate al mejor postor sin ulterior lici 
(ación. 

Art. 286. Si en la pr imera subasta 
no se verifica el arr iendo por falta do 
licitadores ó «le proposiciones admisi 
bles, se rectificarán los precios de ven 
ta, y con expresión de esta cirennstan 
cia, se anunciará la segunda subasta , 
que tendrá efecto á los ocho días , pro 
cediéndose, respecto á la admisión de 
pujas, como expresa el articulo ante 
rior. 

Art. 287. Si en la segunda subasta 
no se verifica tampoco el remate , so 
anunciará y celebrará la tercera , sir 
viendo de tipo las dos terceras par tes 
de la anterior, y la adjudicación se ha
rá en favor de las proposiciones ó pujas 
que mejoren este tipo. 

Art. 288 . Cuando circunstancias ex 
traordinarias hagan excesivamente al 
tos ó bajos los precios do venta estipula 
dos, el ar rendatar io ó el Sindico del Mu 
nicipio, acudirá al Ayuntamiento soli 
ci tando la rectificación de aquellos, pa 
ra lo cual acompañará los documentos 
que estime necesarios. 

El Ayuntamiento emitirá dictamen 
razonado y enviará con urgencia el ex 
pediente á la Administración de Ha 
c renda, para que dicte resolución den 
tro del término de veinte d ías . 

Art. 289. Las reclamaciones sobre 
las subastas, plazo para interponerlas 
y Autoridades antes las cuales deben 
formularse, se sujetarán á lo estableci
do enel capítulo anterior para los arr ien
dos á venta l ibre. 

CAPÍTULO XXVII 

Repartimiento vecinal 

Art. 290. Pa ra hacer efectivo el en
cabezamiento de consumos por repart i 
miento vecinal, las Corporaciones mu
nicipales necesitan tener autorización 
previa de la Administración de Hacien
d a de la provincia. 

Ar t 291. El repart imiento vecinal, 
que comprenden el casco, radio y ex-
ti arradio, sólo podrá hacerse por el iui 
porte do los derechos p a r a el Tesoro y 
el recargo municipal de las especies, 
deducido el cupo parcial correspondien
te al grupo de granos ó líquidos y el de 
aguardientes y licores, con arreglo á la 
disposición U , ar t . 10, de la ley de 7 de 

Jul io de 1888 y al a r t . 7.° de la de 21 
de Junio de 1889. 

Art . 292. En las capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas no po
drá emplearse el reparto vecinal. 

.En las deudas poblaciones se autori
zará dicho repar to: 

I o Cuando los Ayuntamientos de 
las que tengan más de 5.000 habitantes 
acrediten que en ellos se ha intentado 
sin éxito el ar r iendo á venta libre por un 
periodo de tres años y los conciertos 
gremiales por uno, y que se ha declara 
do imposible la recaudación directa poi 
medio de fielatos. 

2.° En las menores de 5.000 habitan 
tes, cuando sus Ayuntamientos justifi 
quen que so intentaron los medios an 
tcflichos, y además el arr iendo á la ex
clusiva por un alio do los grupos de li 
quidos y carnes. 

3.° En los términos municipales, no 
productores de vinos y aguardientes 
que tengan la mayor ía de su población 
disominada, á los cuales se refiero el 
párrafo segundo del a r t . 256. 

4.° En los Municipios donde sea im 
posible la recaudación d i rec ta , el arr ien 
do y los conciertos con los expendedo
res de aguardientes , alcoholes y lieores, 
á que se refiere el ar t . 257, cuyas cir 
cunstancias deberán justificar igual
mente los Ayuntamientos para poder 
hacer efectivo por medio de repar to el 
cupo adicional por consumo de los ex
presados líquidos. 

Art . 293. Obtenida la autorización 
para realizar el repart imiento, y deter 
minada, con arreglo al a r t . 291, la cifra 
que se ha de distr ibuir , se aumentará 
á ésta el importe del recargo municipal 
antorizado, un 5 por 100 pa ra suplir 
par t idas fallidas y un 3 por 100 para 
cobranza y conducción de caudales. 

Art. 291. El repar to del cupo y de 
los recargos se formará por la J u n t a 
especial de que hace mención el art ícu
lo 217, constituida con los Vocales aso 
ciados de la municipal á que se refiere 
el núm. 2, ar t . 32, de la ley do 2 de 
Octubre de 1877, y presidida por el Al 
calde. 

Art. 295. La J u n t a repar t idora for 
mará, acto contiuuo, la relación de los 
individuos quo ha de comprender el re 
parto, teniendo en cuenta que no deben 
ser incluidos en el mismo: 

l.° Lo pobres de solemnidad ó noto
riedad. 

2.° Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida, á su 
costa ó que la tenga solamente por trein 
ta dias ó menos. 

3." Los concurrentes á establecí 
miemos de baños ó aguas , y los que ha 
biten en clase de huéspedes. 

4.° Los Cuerpos a rmado del Ejercí 
to, Marina, Guardia civil, Carabineros, 
Remonta y las dotaciones de los buques 
do la Armada. 

5.° Los Jefes y Oficiales de los ex 
presados Cuerpos que no se hallen en 
situación de ret irados y sus esposas é 
hijos, siempre que su residencia en la 
localidad sea por razón de aquellos car 
gos, y no posean bienes inmuebles en la 
misma, ni disfruten otro haber que el 
que se les acredite como tales en los 
presupuestos de los respectivos depar 
Lamentos. 

Art . 296. Conocida la cifra total que 
se ha de repar t i r y el número de indivi 

dúos que ha de comprender el repart i 
miento, se deduci rá en pr imer lugar el 
tipo medio do g ravamen que resulte á 
cada contribuyente, ó sea el que sirvió 
pa ra señalar el ottpo general , con el 
aumento consiguiente por los pobres de 
solemnidad y otros que , consti tuyendo 
parte de la población de hecho, deben 
ser excluidos del reparto según el ar
ticulo anter ior . Para ajustar las cuotas 
personales á las circunstancias de cada 
uno, podrá reducirse hasta una quinta 
parte , y aumentarse hasta el quintuplo 
el tipo medio expresado, estableciéndo
se, dentro de estos limites, tantas ca ' e -
gorías M i n o sean necesarias para coló-
c^f á cada uno en aquella en que deba 
figurar por el consumo «pie realice. 

Art 297. Hecha la operación á que 
se refiere el artículo anterior, la J u n t a 
repart idora procederá á col'jcar á los 
contribuyentes en la categoría que á 
cada uno corresponda, según su condi
ción y circunstancias, debiendo tener 
presento: 

1.° Que si bien no han de servir de 
base única para fijar la categoría «le 
cada individuo su riqueza terri torial , 
ní otros signos de tributación, son fac
tores que deberán tomarse en cuenta 
pa ra determinar la importancia «leí 
consumo personal de las familias. 

2.° Que para clasificar á los criados 
hay que distinguir á los que participan 
del mismo sistema de alimentación quo 
los amos, de los que, dependiendo de 
ellos como jornaleros, reciben el susten
to diario en otra forma. 

3.° Que los dependientes y criados 
jornaleros, á quiénes los amos no pro
porcionen el alimento por su cuenta , 
sino el jornal á metálico, han de figurar 
separa«lamente en el reparto, en la ca
tegoría que por su comlioión personal 
les corresponda. 

4.° Que no podrá imponerse mayor 
cuota por consumos á una familia que 
la que proceda en razón del número de 
individuos de todas categorías de que 
se componga. 

5.° Que los tipos de gravamen no 
pueden exceder , ni sor menores, que 
los que se asignen á la categoría en 
que «jsté cada contr ibuyente . 

6.° Que á los que residan como fo
rasteros con casa abier ta por más de 
treinta días en cada año. sólo se les 
lebe imponer la cuota que corresponda 

según el tiempo «le residencia en la lo-
calidad, el número «le personas «le «jue 
se componga la familia, y la categoría 
que en la misma localidad les perte
nezca. 

7.° Que las cuotas de los quo concu
rran á los establecimientos de baños ó 
aguas , y las de los que habiten como 
huéspedes, deben ser impuestas á los 
que explotan aquellos establecimientos 
y á los dueños «lo las casas que dan 
hospedaje. 

Art. 2'JS. Tcrmina«lo el proyecto de 
reparto, se pondrá de manifiesto en el 
local en que haya celebrado sus sesio
nes la J u n t a repartiilora, annnciándose 
por edictos en los sitios de costumbre y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el plazo, que no bajará de ocho «lias há
biles de sol á sol, du ran te el cual po
drán examinar le los contr ibuyentes . 

Además de poner de manifiesto el 
repar to , se notificará á cada contribu
yente la cuota que se le haya señalado 

por medio «le «loble papeleta, quedamlo 
en su poder uno de los ejemplares, y el 
otro, con el enterado «le aquél , en el 
del funcionario del Ayuntamiento que 
haga la notificación. 

Art. 299. Durante los ocho días há
biles que el reparto so halle expuesto al 
público, podrán los contribuyentes p re 
sentar reclamaciones ante la J n n t a re
part idora, bien por las cuotas «jue se le 
hayan asignado, bien por otras faltas 
que aquél contenga. 

(Se continuará.) 

M1NISTEHI0 DE LA GUERRA 

Real orden circular 

Excmo. Sr. : En cumplimiento á lo 
preceptuado en el a r t . 144 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en el Real decreto de 24 
de Julio último; 

La R E I N A Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo «•! REY 
( Q . D. O . ; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente: 

1.° Se llaman al servicio activo de 
las a rmas los 90.525 hombres sorteados 
en {$ del mes actual en las capitalida
des de las zonas «le reclutamiento «le la 
Península, Baleares y Canar ias . 

2.° Este contingente se distr ibuirá: 
para cubr i r las bajas de los Cuerpos de 
la Península, Baleares, África y Cana
rias, 45.525 hombres; para Cuba, 40.000; 
para Filipinas, 3.000, y para Puerto 
Rico, 2.000. 

3.° La designación del cupo para 
Ul t ramar se hará á prorrateo en cada 
zona, destinando los 40.000.de números 
más bajos á Cuba, los 3.000 de números 
subsiguientes á las islas Filipinas y los 
2.000 «le número inmediato superior á 
Puerto Rico, con arreglo á lo que se 
marca en el estado inserto á conti
nuación. 

4.° La concentración y destino á 
Cuerpo de los reclutas <lc los cupos «le 
Ultramar y «le la Península se efectua
rán tu las fechas que oportunamente se 
designarán por esi<- Ministerio. 

5.° Los reclutas de los cupos de la 
Península, Islas Baleares y Canarias y 
los do Ultramar, po<lrán sustituirse con 
arreglo á la ley, y redimirse, duran te 
dos meses, contadosde^de la fecha del 
sorteo, cuyo plazo termina en 13 de 
Noviembro, siendo 1.500 pesetas el im
porte de la redención. 

6.° Para los «le Ultramar se prorro
ga este plazo hasta ocho días antes de 
la fecha que so señala para el embar 
que, siendo 2.000 pesetas la redención 
para los que se acojan á este beneficio 
después del 13 de Noviembre. 

7.° Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos de la Península, 
Baleares y Canarias , interesarán de las 
Autoridades civiles la inserción de es
ta circular en los tiolttines oficiiles de 
las provincias para quo tenga la ma
yor publicidad 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 30 de Septiembre de 1896-

AZCÁRRAGA. 
Señor . . . . 
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N O V E N A SECCIÓN 

Estado general demostrativo del número de hombres con que ha de contribuir 
cada una de las 61 zonas para reemplazar las bajas de las unidades orgánicas 
del Ejército, asi de la Peninsula como de Ultra>, arf y la parte correspondien
te á las islas Baleares y Canarias. 

r

\¡m DE OLTRASAh 
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1 Z O N A S J , Í .  S ^ S 

Щст FWofÜ» - S * o —э 

1 Logroño I .u9 l 
2 J a é n 1 . Ш 
8 Orense 1 798 
4 Mata ió I Ш 
5 Pamplona 2*108 
6 B a d a j o 1 lí>7 
7 Oviedo l 180 
8 Lugo 1*487 
9 Almoria 959 

10 Osan» 1-606 
11 Hurgo* 1 540 
12 Toledo 1137 
18 M á U g í 1.630 
14. S o r i a . . . . . » • 95/ 
15 Zat'ra 1215 
16 Ge» a te 1 338 
17 Córdoba 1.220 
18 Cat to t lón de la Plana I *4 
19 San Sebas t ian . . 2 008 
20 Murc i i 1 260 
21 Teruel 1.460 
22 Bilbao 1 166 
23 Zamora 1 472 
24 Gerona 1785 
25 J á t i v a 21*1 
26 Cuenca UB99 
27 Ciudad Real 1.255 
28 Valencia 1.782 
29 S a n t a n d e r 1.206 
30 León 1867 
31 Segovi» I 016 
82 v toruna 1.107 
33 Tarragona 1 5 1 8 
34 Orana.la 1 8 0 1 
86 Sant iago 1 012 
86 Valladolid 1 177 
87 Pontevedra . 1 337 
38 H u o l v a 1 718 
89 Manroia 1 43Э 
40 Cacaros 1 390 
41 Avila 1.282 
42 Cadia 1.7:58 
43 Gijón 1.305 
44 Patencia 1.163 
45 Alicante 1.862 
46 Vi! laf rauca dul P a n a d o s . . . . . 1.171 
47 Huesca 1.668 
48 Lorca 937 
49 Albacete . 1.276 
50 Tala ve ra do л Roina 1.211 
51 Lérida 1.K24 
52 Salamanca 1.188 
53 Guada laja ra I 094 
54 Mouforto 1 691 
55 Zaragoza 1 • 667 
56 Ronda 1 «09 
57 Madrid (complementa r i a^ . . . . 1185 
58 Madrid ( complemen ta r i a ) . . . . 957 
59 Barcelona (complementar ia) . I 14* 
60 tíarceloua \com¡ lemontai ¡a) 1 635 
61 Sevil la t c o m p l e m e n t a r i a ) . , . . 1 6 4 1 

Baleares 2 063 
Canar ias • . 1 542 

SUMA 9 0 525 

Delegación de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

Habiendo tomado posesión en el dio. 
de hoy D. Alberto Domínguez Vieytes 
d«d cargo de Agento ejecutivo de la 
tercera zona de esta capital , p a r a el 
que fue nombrado por Real orden fe

cha 1 7 del actual , se hace saber por me

dio del presente anuncio , para el debi

do conooimiento de las Autoridades y 
contribuyentes correspondientes á los 
distritos del Centro y Audiencia, de que 
se compone la expresada zona. 

Madrid 28 de Septiembre de 1896.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

54Ü (88 86 24 542 1 091 
565 497 87 25 559 1 124 
D04 7¡)5 60 40 895 1 791) 
726 638 48 32 718 1 444 

1 059 982 70 47 l 049 2 108 
582 511 38 26 575 1 1 5 7 
594 521 89 26 596 1.180 
788 644 48 82 721 1.457 
482 424 82 21 477 959 
808 710 53 35 Tèe 1.606 
771 6M 51 34 766 1 540 
572 502 38 25 565 1 137 
820 720 54 36 810 1 630 
481 423 32 21 476 957 
611 587 40 27 604 1 215 
673 591 44 30 665 1 888 
613 539 41 27 607 1 220 
913 828 62 41 981 1 874 

1.010 x*7 67 t i 998 2 0OS 
633 557 42 28 627 1.260 
785 615 48 32 725 1 460 
787 648 49 82 729 1 4 6 6 
731) 651 49 83 788 1 472 
898 789 59 89 887 1 7*5 

1 097 964 72 48 1.084 2 18] 
701 I.I7 46 81 •'.'.» i i §95 
630 555 42 28 625 1 255 
896 788 59 39 886 1 782 
606 533 40 27 600 1 2 0 6 
93'.) 825 62 11 928 I 867 
526 462 85 23 520 1 046 
556 489 37 25 551 1 107 
7«=3 671 50 34 755 1 518 
905 796 60 40 896 1 8 0 1 
509 447 34 22 503 1 0 1 2 
592 520 89 26 585 1 177 
672 591 44 80 665 l 387 
861 159 57 88 854 1.718 
782 627 48 82 707 1.439 
699 614 46 31 691 i 890 
644 568 42 28 688 l 282 
874 768 58 88 SCI 1 73H 
556 577 48 29 649 1 305 
581 514 89 26 579 1 168 
í>86 823 62 41 526 1 862 
588 518 39 26 583 1 171 
889 7;;7 55 87 829 1 668 
•171 111 81 21 466 987 
642 564 42 28 631 1 276 
бон 585 40 27 602 1 211 
918 806 60 40 906 1 824 
59X 525 89 26 590 1 188 
551 483 36 24 l 094 
851 747 56 37 840 1 691 
888 787 55 87 829 1 56,7 
909 800 60 40 900 1 809 
570 502 88 25 Щ 1 135 
481 428 82 21 476 957 
578 507 38 25 570 l 148 
822 723 54 86 «13 1 685 
826 725 54 86 815 1 641 

1 087 912 68 46 1 026 2 063 
775 682 51 84 767 1 542 

45 525 40.000 8 000 2 000 45 000 90 525 

Auministracicn de Hacienda 
ds !a provincia de jVIadpid 

Cédulas personales 
El Arrendatario del impuesto en la 

provincia manifiesta á esta Administra

ción haber npmbrado Recaudador, du

rante el período voluntario de cobranza 
del ejercicio actual en el pueblo de Vt

cálvaro.A D.José Borja.y Agente ejecu

tivo para la recaudación de cédulas de 
1 8 9 5 á 9 6 con recargos en los pueblos de 
Ajalvir, Algete, Cobefla, Daganzo de 
Arriba, Fuente el S a z , Ribatejada, 
Valdetorres y Valdeo)mo3 A D. Alejan

dra García López. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de los contri

buyentes y de las Corporaciones muni

cipales á quienes corresponda. 
Madrid 2 6 de Septiembre de 1 8 9 6 . = 

El Adminis t radordeHacienda ,G. Núñcz 

Disponiendo el párrafo 2 . ° , del ar

ticulo 4 9 del Reglamento provisional 
para la Administración y exacción del 
impuesto de consumos de 3 0 de Agosto 
último, que en todos los déla tos interio

res , exteriores, permanentes ó provisio

nales, y sea qnien fuere el Recaudador 
de los derechos, estén A la vista del pú

blico las tarifas del impuesto de consu

mos y la de los arbitrios especiales con

cedidos legalmente, debiendo hallarse 
impresas ó manuscri tas , pero siempre 
autorizadas con la fírmadel Administra 
dor de Hacienda de la provincia, y con 
el sello de la Administración; los seño 
res Alcaldes de todos los pueblos de la 
provincia de Madrid, se servirán remi

tir á esta Administración de su eargo 
dentro del término de quinto día , las 
tarifas del impuesto de consumos y la 
de los arbitrios especiales concedidos 
legalmente, impresas ó manuscri tas con 
el fin de autorizar lasmismasen la forma 
establecida en el citado párrafo 2 . N d< I 
articulo 4 9 del R e g i m e n t ó . 

Madrid 2 8 de Septiembre de 1 8 9 6 . = 
El Administrador de Hacienda, G. üíii

ñez. 

ayuntamientos 
Navaloarnoro 

Secretaria 

IDxtractodo losacuordos adoptado* por es te 
AyuntRin ien toy Juuta municipal do Aso
ciados d u r a n t e el mes de Agosto último, 
aprobado por aque l la Corporación ou Se
sión i o 3 >:lo los co r r i en t e s . 

Sesió?i ordinaria del dia$ 

Aprobar el acta de la anterior. 
ídem la lista formada por secciones 

para el nombramiento de la J u n t a mu

nicipal de Asociados, que ha de funcio

nar en el actual año económico de 1 8 9 6 
á 9 7 , y acordar reunirse en sesión ex

traordinaria el día 9 de Agosto, á las 
diez de la mañana , para proceder ai 
sorteo según previene la Ley. 

Ídem se aplique al capitulo de «Im

previstos* del presupuesto municipal 
del corriente año económico, la suma 
de 44 pesetas, que importan las dos 
cuerdas de cánamo que con destino al 
Matadero público de reses de esta villa, 
ha confeccionado Eustaquio Lucina Al

ga ra . 
ídem el extracto de acuerdos adop

tados por este Ayuntamiento duran te 
el mes de Julio próximo pasado. 

Sesión extraordinaria del dia 9 

Aprobar el acta de la anterior. 
Practicar el sorteo de los individuos 

que han de componer la J u n t a munici

pal de Asociados durante el actual ejer

cicio económico de 1 8 9 6 A 9 7 . 

Día 13 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrar á losSres . Concejales, Don 

J u a n Manuel Rubio, y D. José Gómez, 
para que A nombre de la Corporación 
concurran A la J u n t a convocada por el 
Samero de Casarrubios D. Manuel Gar

cía Gordo, el día 22 de Agosto. 

Nombrar la Comisión que en esta vi

lla celebre lac Fiesta del Árbol.» 
ídem el Comisionado que A nombre 

de la Corporación concurra A Getafe 
como cabeza de la zona, A la entrega y 
sorteo de los mozos del actual Reempla

zo, en los días 1 2 y 1 3 del mes aotnal. 
Abonar al Secretario D.Tomás Puer

tas, 15 pesetas, importe do dos dietas 
para evacuar asuntos del Ayuntamiento 
en Madrid. 

Quedar enterada la Corporación de 
la aprobación por la Superioridad del 
expediente instruido por este Ayunta

miento, referente a l a exacción d é l o s 
derechos de consumos para el actual 
año económico de 1 8 9 6 A 9 7 . 

Acordar la celebración tic festejos, 
en hoiv>r del Diputado A Cortes de este 
distrito, Sr. Marqués de Valdciglesias, 
por su celo en favor de los intereses ge

nerales de esta villa. 

Sesión extraordinaria del día li 

Aprobar el UH i l. la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

la Real orden «leí Ministerio de Fomen

to, de 5 de Agosto, por la que ooucede 
la autorización correspondiente para la 
roturación y siembra duran te t res años, 
de la Dehesa boyal de Marimartin de 
esta villa. • 

Dia 20 

Aprobar el acta de la anter ior . 
Acordar la designación de loeales 

de las Secoiones de esta villa, para las 
elecciones de Diputados provinciales 
que tuvieron tugar el dia 6 del mes de 
la fecha. 

ídem abonar A Gregorio Aireo Gon

zález, de esta vecindad, la suma de 
cinco pesetas, importe de un bote de 
grasa para la bomba do incendios de la 
Corporación. 

ídem sacar á pública subasta los ta

blados y cierre de la Plaza, para corr i 

das de novillos que se verificaron en 
los días 9 y 1 0 del mes actual . 

Nombrar á los Sres. Concejales Don 
Guillermo Rodríguez Ollas, D. J u a n 
Rodríguez Ollas y á los vecinos labra

dor.s , D. Nicolás Navarro Artcaga ,Don 
M a r i a n o Navarro Arteaga y D. J u a n 
Rodríguez Pérez, para que hagan la 
distribución en suertes de la Dehesa d e 
Marimartin de esta villa, y valoren las 
mismas para el canon que en cada ano 
han de pagar , con motivo do la rotura

ción y siembra durante tres allos. 
ídem señalar el dia 3 0 de Agosto y 

bora de las diez fie la mañana para ce

lebrar el sorteo do las suertes de la 
Dehesa'de Marimartin de esta villa, en

tre todos los vecinos. 
ídem abonar al Secretario de la Cor

poración el importe del 3 por 1 0 0 del 
encabezamiento de consumos, sal y al

coholes del 4 . ° trimestre del actual año 
económico de 1 8 9 6 á 9 7 . 

Dia 27 

Aprobar el acta de la anterior. 
ídem el dictamen de la Comisión 

nombrada para distribución en suer tes , 
dé la Dehesa de Marimartin, de esta villa, 
con motivo de la roturación y s iembra 
que han sido concedidas. 

Nombrar la Comisión para hacer el 
petitorio entre los vecinos, con motivo 
de la función de la Virgen, del día 8 
del raes de la fecha. 

Acordar el abono de nueve pesetas , 

Madrid 3 0 de Septiembre do 1 8 9 6 . = A Z C A R R A Q A . (Caceta <le hoy ) 



Jueves i.° de Octubre do 1896 

por nueve docenas de escobas para la 
limpieza del Matadero público. 

Acordar la limosna de cinco pese, 
tas, al pobre Manuel Díaz Arr ibas . 

Quedar enterada la Corporación,de 
lo manifestado por los Sres. Concejales, 
Rubio y González, acerca de su cometí , 
do en la Comisión que los fué conferida, 
para asistir A la J u n t a celebrada en 
Robledo de Chávela, el día 22 de Agos
to, por los representantes de los pue
blos, Sermo de Casarrubios, y apro
bó lo hecho por los referidos señores 
en ia expresada J u n t a . 

Acordar el abono de la cantidad de 
50 pesetas, como indemnización de gas 
tos, A los Sres. Concejales, Rubio y Gó
mez, en la comisión que les fué confe 
rida por la Corporación, para asistir en 
su nombre el día 22 de Agosto, A Roble
do de Chávela, á la J u n t a convocada 
por el Sesmero de Casarrubios. 

ídem la distribución de fondos para 
el mes de Septiembre de la fecha. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 22 

Queda constituida la J u n t a muni
cipal «le Asociados que ha de funcionar 
en el actual año económico de 1896 
A 1897. 

Navalcarnero 26 de Septiembre de 
1896. = El Secretario, Tomas Puertas . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

su cabeza y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
de Avisos de Madrid, por ta no compa
recencia de D. Luis García Manzanero, 
y que luego que sea firme se comunica* 
rA al inferior por medio de la oportuna 
certificación y orden A costa de la par te 
apelante, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Tomas G u d a l . = F r a n c i s c o 
Rondan.=Ildefonso López A r a n d a . = 
Joaquín López Chicoy .=Publ icada por 
el Magistrado ponente D. Joaquín Ló 
pez Chicoy en Madrid A 19 de Septiem 
bre de 1896.» 

Y para quo conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia en cumplimiento de lo man
dado, expido la presante quo firmo en 
Madrid A 23 do Septiembre de 1896.= 
Por mi compañero González de la Quin
tana , Eduardo Domínguez y Murcia 

f 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Luis GonzAlez de la Quintana, 
Oficial de sala de la Audiencia territo
rial de Madrid. 

Certifico que por la sala primera de 
la misma se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
es el siguiente: 

«Sentencia núm. 135.—Kn la villa y 
Corte de Madrid A lí> de Septiembre de 
1896. En los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital ante Nos penden, A virtud 
de apelación seguida entre par tes : de la 
una , como demandante y apelante , Doña 
Anastasia Nogales Cubells, propietaria, 
vecina de Madrid, representada por el 
Procurador D. Antonio García Meras y 
defendida por el Letrado D. José Nig-
note; de otra, como demandado y apela
do. D. Lucio García Manzanero, jorna
lero, de esta vecindad, y por su no com
parecencia los estrados del Tr ibuna l , y 
deot ra , también demandada y apelada , 
el Abogado del Estado, sobre pobreza. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia A 
la par te apelante , la repetida sentencia 
apelada por la que so declaró no haber 
lugar A conceder A Doña Anastasia No
gales y Cubells, el beneficio de pobreza 
que solicitaba para l i t igar con D. Lucio 
García Manzanero, en el juicio que con
tra la mis.i.a siguió sobre abono de me
joras de una huerta en Amaniel y la im
puso todas las costas del incidente. 

Así por esta nuestra sentencia que A 
inAs de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se publicarA 

G E T A F E 
D. Julio Nieto y Galindo, Capitón 

de Infantería de la zonaderec lu tamien
to de Getafc, núm. 10, y Juez instruc 
tor del expediente que se sigue en ave 
riguación de los motivos de faltar A la 
concentración de reclutas destinados al 
distrito de Filipinas. 

Por la presente requisitoria, llamo 
cito y emplazo A Domingo Herreros do 
Tejada y SAnchez, hijo de Francisco y 
de María, natural de Madrid, avecinda 
do en El Pardo, part ido de San Loren 
zo, provineia de Madrid, de treinta y 
nueve años de edad , de oficio encuader 
uador , estado soltero, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular , bar
ba cer rada , boca regular , color more 
no, frente regular , y de 1.76o mili 
metros de estatura , para que en el 
preciso término de treinta d ias , conta
dos desde la publicación de esta requi 
sitoria en la Qaeetade Madrid, eompa 
rezca en Getafe A mi disposición para 
responder A cargos que resultan del ex
pediente que de orden superior se le si 
gue por haber faltado A la concentra 
ción; bajo el apercibimiento de que si 
comparece en el plazo fijado serA decía 
rado en rebeldía parándole ol perjuicio 
A que haya lugar . 

A su vez y en nombro do S. M. el 
RF.Y {Í\. D. g.), exhorto y requiero A to
das las Autoridades, asi civiles como mi
litares para que practiquen act ivas di 
ligencias en busca y captura del refe 
rido Domingo Herreros de Tejada y 
SAnehez, y caso de ser habido, lo remi 
tan en clase do preso A Getafe y A mi 
disposición. 

Dada en Getafe A los ventiún dias 
del mes de Septiembre de 1896.= Jul io 
Nieto. 

Juzgados de piimera instancia 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal suplente é interino de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, en 
el sumario quo se instruye contra José 
GonzAlez y Martínez, por hurto, se cita 
A Gabriel Gil Manrique, cuyo actual y 
domicilio se ignora, y el que salió del 
Hospital, donde estuvo enfermo en 12 
do Enero de 1895, y A Sebast ián Carra 
lero, mozo que fué de dicho Hospital, y 

también se ignora su paradero y domí- | 
cilio, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , dentro del término de cinco 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esto edicto fuere inserto en el BOLE
T Í N OFICIAL, con objeto de ampliarle 
sus declaraciones y poder l levar A efec
tos un reconocimiento en rueda; bajo 
apercibimiento de ser declarados ineur* 
sos en la multa de 10 pesetas, con 
que se les conmina sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles A efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 23 de Septiembre de 1896.= 
V.° B.°=Mart ínez = E l Escribano, An
tonio Marcos. 

PALACIO 
Por el presento y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez interino de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, dictada con (fecha 25 «lcl 
actual , en los autos ejecutivos, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se saca A la venta en pú
blica subasta por término de veinte 
d ías , la casa núm. 31 moderno do la 
calle de la Cruz, con vuelta A la del 
Gato, núm. 2, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 29 de Octubre próximo, A 
las dos de la ta rde , en la audiencia de 
este Juzgado , sirviendo de tipo la can 
tidad de ciento cuarenta y seis mil dos 
cientas pesetas en que ha sido tasada; 
udvirtiéndose A ios que deseen tomar 
parte cu el remate, que los títulos de 
propiedad de dicha finca, estarAn de 
manifiesto en la Esci íbanía del ac túa 
rio, para que puedan ser examinados , 
teniendo quo conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros; que no se ad 
mi tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; y que para 
tomar parte en la subasta ha de consig 
narso previamente en la mesa del uz-
gado el l<) por LOO de la indicada tasa 
ción. 

Madrid 28 de Septiembre de 1896 = 
V.° B.°=Del R o y . = E l actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. 81 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en 23 del actual en el 
sumario que se instruye contra Pedro 
Rodríguez Sierra, por tentativa de hurto, 
se cita A Remigio Morales y Benito 
Ruiz, cuyus demAs circunstancias se 
ignoran para que comparezcan en su sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de diez dias , con ta 
dos desdo el siguiente al en quo este 
edicto fuere insorto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración en 
dicha causo; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 20 pe
setas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otrasvlcterminaciones 
A fin de obligarle A efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 25 de Septiembre de 1896.. = 
V.° B.°=Ponco de Leon.^-El Escriba
no, Felipe GouzAlcz Bernabé. 

pa ra contratar en pública subasta la ad
quisición de 3.300 trajes de paño pa rdo , 
compuestos do chaqueta , dos pantalo
nes y un gorro, con destino A los confi
nados en los presidios del Reino, so 
anuncia al público que la licitación ren-
drA lugar en este centro directivo el d ía 
de 2 de Noviembre próximo, A las dos 
la ta rde , con arreglo al pliego de con-
liciones que se publica en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 26 de Septiembre de 1896.= 
El Director general , José María de Eu-
l a t e . = E s copia El Director genera l , Bú
late. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

5.* Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
do Hacienda en la 5.* zona do la capi
tal . 

Hago saber que on el expediento 
general formado A los contr ibuyentes 
deudores del pr imer tr imestre del ejer
cicio de 1896-97 do la contribución Te
rritorial, se ha dictado lasiguiente pro
videncia de apremio. 

cEn virtud de las atribuciones que 
me confieren los a r t s . 9 y 16 de la Ins
trucción de 12 de Mayo do 1888 y Real 
decreto do 27 de Agosto de 1893, decla
ro procedente el apremio de segundo 
grado é incursos en el recargo del 7 por 
100 de las cuotas A los contribuyentes 
morosos que figuran en la precedente 
relación, conforme A lo prescripto en 
dicho ar t . 16 y en el 11 de la citada 
instrucción. Notifiquese esta providen
cia A los interesados, según dispone el 
ar t . 17 y con las formalidades y requi
sitos que determina el 71 , en la inteli
gencia de que si t ranscurren las veinti
cuatro horas que prescribe el refeildo 
artículo 17 sin verificar el pago de las 
cuotas y recargos impuestos por la de
mora, se procederá al embargo y venta 
do los bienes, muebles y semovientes, 
frutos, rentas é inmuebles de los deudo
res con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 20 y siguientes de Ta Instru
cción, y Real decreto citados, previa la 
autorización que para la ent rada en el 
domicilio de los contribuyentes deudo
res quo la niegen, se solicitará del señor 
Teniente de Alcalde.» 

Que entre los deudores A que la 
transcri ta providencia se refiere se en
cuentra D. José SAnchez Aré val o, por 
la linca, Palma, 30, y que por las con
diciones especiales en que el inmueble 
se encuentra en virtud de las disposicio
nes testamentarias do la anterior y le
git ima dueña Doña Petra Pascuala Ca-
rrebero, no existe persona determinada 
A quien notificar el apremio, y por tanto 
se ha acordado la publicación del pre
sente para conocimiento general de las 
Corporaciones interesadas y de los par
ticulares A quienes pueda afectar el ex
pediente que se instruye. 

Advirtiendo que durante el plazo de 
seis días , A contar de la fecha del pre
sente, puede hacerse efectivo el descu
bierto en las oficinas de la Agencia, sitas 
Jesús del Valle, 19, tercero izquierda, 
t ranscurr ido el cual se continuarán los 
procedimientos. 

Madrid 25 do Septiembre do 1896. =--
El Agento ejecutivo, E. Molina. 

M i n i s t e r i o d o G r i i i a y J u s t i c i a 

Dirección general 
de Establecimientos penales 

Autorizada este Dirección general 

Artillería de Campaña 

10.0 Regimiento montado 

El día 7 de Octubre próximo, A las 
diez de la mañana , se subastarAn tres 
caballos y una ínula do desecho del 10.* 
Regimiento montado, en el Cuartel do 
los Docks. 

I MADRID: 1896.—Esc. T i p . del Hospicio 


